
  

| ano000092 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL - oy >. 

Dr. MARCOS N. “> CONSTITUCIÓN DE LA COMPANIA 
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A A 

  

CAPITAL SUSCRITO $ 800,00 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, veintinueve de 
  

  

C 

enero del dos mil dos, ante EA MARCOS MN. DIAZ 

CASQUETE, Notario Titular VIGES PRIMERO de este cantón, 

comparecon por sus propios derechos, las soñoras: FLORITA 

  

y
)
 

NARCISA SANCHEZ SAONA de estado civil sojtera, y ANGELA 

PIEDAD SALAZAR GASPAR de estado civil soltera, todas las 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianas, domiciliadas 

en la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

y hábiles en consecuencia para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe. Bien instruidas sobre la naturaleza 

, y resultado de la presente escritura de Constitución de 

Compañía Anónima, a la que proceden y como queda indicado 

a con amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

ra presentan la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

e insertar en el Registro de Escritura Pública a su 

una de constitución de Compañía Anónima al tenor de 

cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- 

An el preseale lastrumenlo y. formulan las declaraciones 

  

eL contenidas las siguientes personas:- Señoras: FLORITA 

NARCISA SANCHEZ SAONA, por sus propios derechos, y; ANGELA 

PIEDAD SALAZAR GASPAR, por sus propios derechos. Las 

otorgantes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

- - £ 

 



SE 

domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil. CLÁUSULA SEGUNDA: 

CONTRATO SOCIAL. las otorgantes declaran que es su voluntad 

constituir la compañía anónima denominada COMPUDINER S.A., 

cuyos estatutos constan expresados en las Cláusulas 

siguientes de este contrato. Las otorgantes declaran además 

que para constituir la Compañía COMPUDINER S3.A., han 

asociados sus capitales con el propósito de dividirse las 

utilidades que de ellos  prevengan, estipulando que la 

mencionada sociedad regirá por los estatutos sociales y la Ley 

de Compañías.-  CEHÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA COMPUDINER S.A.- ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- La compañía anónima que por este contrato se 

constituye se denomina COMPUDINER S.A. denominación con la 

cual se identificará en el giro de sus negocios y demás 

actividades sociales.- ARTICULO SEGUNDO.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y se constituye al amparo de las 

leyes del Fcuador. Su domicilio principal es la ciudad de 

GUAYAQUIL, Provincia el Guayas República del Ecuador, 

pudiendo establecer Agencias y Sucursal 2s" dentro y fuera del 

territorio nacional.- Por resolución de la Junta General de 

Accionistas, su existencia legal comionza desde la fecha de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

ARTICULO TERCERO: OBJETO. La Compañía rcalizara por cuenta 

propia o de terceros Y asociada a terceros, en el país o en el 

extranjero, las siguientes actividad: a) Importación, 

Compra, Venta,  — fabricación, exportación, distribución y 

Comercialización y mantenimiento, limpieza y pintura de 

cubiertas, mantenimiento y limpieza de todo tipo de maquinas, 
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acuació í : aprovisionamiente de víveres y agua evacuación — de JASura y aprov isionamiente de víveres y ay 

GUAYAQUIL a las embarcaciones y de todo tipo de herramientas 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETEPOrtuarias.- También se dedicará a la compraventa de teléfonos 

    

de toda calidad, así como dará mantenimiento a centrales 

telefónicas, equipos de telecomunicaciones, sistema de radio, 

enlacos, suministros de baterias para sistemas de 

telecomunicacioneos, la compañía podrá, por su propia cuenta o 

a través de terceros dedicarse a todo lo relacionado a la 

venta de accesorios de tLeléfonos; podrá fabricar, importar, 

exportar, vender, distribuir Loda clase de receptores de 

sonidos; sistemas de altlavocos para conferoncia, gramófonos, 

diclátronos y grabadores de cinta  magnetofónica, disco de 

.gramófono, cinta, cassettos y magazines magnotofónicos y para 

televisión con o sin grabación; y equipos de teléfono y 

telégrafos alámbricos e inalámbricos; se dedicará a la 

construcción y reconstrucción de todo tipo de Lendidos de 

redes telefónicas, ya sean primarias o secundarias, tendidos 

de redes eléctricas, para tal efecto la compañía podrá 

celebrar todo tipo de contratos, con instituciones públicas, 

privadas, civiles y militares; también la compañía se dedicará 

a la capacitación de personal en Areas técnicas como: 

reingenieria, gestión de calidad total, organización y método 

de trabajo, control, de calidad, control de producción, 

A ng, globalización media ambiente, mantenimiento 

y mecánico, comercio exterior, ingeniería de sistema 

pción¿ formación de técnicos para la agroindustria, 

en supervisión industrial, técnicos en hotelería 

q ri smo, CLécnicos en marketing, técnico ecología y medios 

ambiente, técnico en alimento, técnicos on comercio exterior, 

 



técnicos en análisis de sistema, lbécnica en gestión de la 

producción y calidad, técnicos en refrigeración; la compañia 

Lambién podrá brindar servicios de asescramientos Lécnicos o 

administrativos a toda clase de empresas, selección, 

contratación, evaluación y capacitación de personal.- También . 

se dedicará al control de la contaminación ambiental y a la 

construcción y mantenimiento de sistemas en todos estos " 
? 

objetivos la compañía realizará estudios, diagnósticos, 
í 

análisis y construcción y mantenimiento de sistemas sobre la 

aplicación de la legislación ambiental y de la logislación 

de seguridad industrial, también se dodicará au la olaboración 

de estudios previos, diseños, construcción y mantenimiento de 

  

sistomas de recolección. transporte, Lratamionto y disposición E 

Pinal para desechos pellgrozos, sólidos, líquidos y gaseosos, ; 

: 
industrialos. También se dedicará a la comercialización, á 

exportación e importación de todo tipo de metales, ya sea en + 
E 

forma de mawteria prima Oo en cualquier de sus formas i 

manutacturadas y estructuras, bajo Jorma de chatarra u otras, E 
z . : 3 ¿ 

por cuenta propia o de Llerceros, también se podrá dedicar 2 . : 
t 
: 

la importación, compra + venta, distribución, instalación y E 

comercialización de Jlantas de toda modida, motloros nuevos 1 » 3 

usados de diferentes marcas; toda clase de combustibles y sus > . 

derivados, instalación de gasolineras, y venta de toda clase 

de combustibles tales como gasolina de toda calidad, aceite, 

diesel, kerex, etc. También la compañía podrá dedicarse a la 

importacion, oxportación, compra, venta, distribución Y : 

comercialización de Lodo tipo de materiales de ferrelería y 

farreteros on  general- bh) También se dedicará ca la 

construcción de Loda clase de viviendas familiaros o 
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL unifamiliares, construcción de todas clase de edificios, 

DIAZ CAS QUE MPentros comerciales, residenciales, ccondominkos e industriales 

el diseño, construcción, planificación, supervisión y fiscali. 

zación de cualquier clase de obras arquitectónicas y urbanfs 

- ticas; a trabajos de proyectos, realización y fiscalización de 

, decoraciones de interiores y exleriores; a la construcción de 

obras de ingeniería, viabilidad, olectromeacánicas, puertos, 

aeropuertos, metlalmecanicas, para el cumplimiento de este 

objeto la compañía podrá importar, comprar o arrendar maqui_ 

narias livianas y pesadas, podrá comercializar Lodo tipo 

E materiales para construcciones, sanitarios, ariferías, 

tuberías, aluminio vidrios, chapas, hierro, cemento, bloque, 

arena, piodra, baldosas, cerámicas, Lodo Lipo de cables en 

general; se dedicará a la construcción de diques, embalses, 

canalización, purificación y potabilización de aqua, desagiles 

y redesaglies.: Así mismo corresponde al objeto social la 

intermediación en la compra venta, administración y explota_ 

2 » 

ción de bienes inmuebles propios o de lerceros y de mandatos, 

Fabricación y Comercialización de estructuras  melálicas, 

va encofrados melálicos, moldes metálicos para inyecciones de 

a hormigón, también se dedicará a la construcción de redes de 

alta y baja tensión eléctrica. C) Realizará a través de 
9 pr TI 

    transporte por vía terrestre, aérea, fluvial, O 

2 toda clase de mercaderías en general de pasa. 

materiales para la construcción, productos 

biovacuáticos; dq) También Lendrá por objeto 

dedicarse a la producción de larvas de camarones y oOLras 

especies bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios;



  

a la actividad pesqueras en  Lodas sus  fasos tales como: 

Captura, explotación, procesamientos y comercialización de 

especies bioacuaticas en los mercados internos y externos; 

adquirir en propiedad, arcendamiento 0 asociación, barcos 

pesqueros, instalar su planta industrial para  empaquo, 

envasamiento o cualquier otra lorma para comercialización de 

los productos del mar; podrá instalar sus propias camaroneras, 

y realizar todas las actividades relacionadas a la importa 

ción, exportación, compra venta, distribución, comercialización 

y cría del camarón y pescado e) Compraventa, corretajo, adminis 

tración, permita, agenciamientos, explotación, arrendamiento 

y anticresis de bienes inmuebles urbanos y rurales, explo 

tación agraria y pecuaria, Comercialización de sus propios 

productos como los de terceros; también la compañía podrá 

dedicarse a la importación, exportación, — compra, venta, 

distribución, sembrío, tratamiento y comercialización de todo 

tipo de madera, ya sea en estado original o preparada y todo 

tipo de muebles en general E) A la importación y exportación 

de Lodo Lipo de feriilizanles, a la explolación agrícola en 

toda sus fases, al desarrollo crianza y explotación de toda 

clases de ganado y aves al por mayor y al por menor; Podrá 

importar ganado, cerdos, aves y todo tipo de productos para la 

agricullura, avícolas y la ganadería; Lambiér podrá dedicarse 

a la importación, exportación, compra, venta, sombrío, emdieigyo 

y comercialización de productos agrícolas lLales como banano, 

flores, mango, maíz, arroz, a7úcar, trigo, soya, fréjolos, 

lentejas,  —papayas, melones, sandia, naranja, limón, café, 

cacño, mamey, mandarina, pepino, zapallo, tomate, cebolla, 
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: A hortalizas, maracuyar granadilla, guayaba, chirimoya, y en 

Dr. MARCOSN. general de todo tipo de  Lrutas, etc., y Sus derivados y 

DIAZ CASQUETE 

accosorios. g) Podrá efectuar inspecciones de todo tipo de 

productos de exportación e importación, con el propósito de 

a 

establecer su calidad, condición cantidad, emitiendo para 

. tales efectos las respectivas certificaciones. h) También se 

- : sa 
dedicara a la importa i ón, compra , venta, disLribución, 

comercialización de todo tipa de computadoras de roda marca 

y de Loda caljdad, así como de sus repuestos y accesorios, en 

general, a la instalación de lodo Lipo do programas, podrá 

diclar Lodo Lipo de cursos de compulación, Lambién podrá dar 

mantenimiento de — computación a instituciones. públicas y 

privadas en general.—- ha compañía Lambién se dedicará a dar 

todo tipo de mantenimiento en las áreas técnicas y mecánigas 

o on general, y al procesamiento do datos; i) Podrá roalizar por 

. cuenta propia y/o de terceros y/o asociadas a Lercero, las 

siguientes actividados: labricación, producción, 

. Cransformación, compra, venta, importación, exportación, 

representación, consignación, olaboración distribución de 

productos y mercadería como son: sustancias químicas, 

Tarmacéuticas, medicinales, elaboración y venta de cremas, 

champuses, desodorantes, colonias y perfumes y    

   
   

cosméticos; también la compañía podrá dedicarse a 

COMpra, venta, distribución y 

de todo tipo de productos naturales en 

2 rodua tos dietéticos y medicinales y sus derivados. 

Además se dedicará a la prestación de servicios médicos Y 

hospitalarios, en la modalidad de clínica ablorta, 

 



  

    

consistentes en tralamiento ambulatorio, consulta  oxterna, 

emergencias, hospitalización, Lo rapia de recuperación, 

cirugía, rayos x, electrocardiograma, ocografía, laboratorio, 

tomografía axial computarizada, resonancia magnética y todo 

servicio telacionado con el área médica y hospitalaria; 3) 

podrá brindar asesorías en los campos jurídicos, cconómicos, 

técnicos, contables, agricolas, de la consiruicción, asíl coma 

roalizar investigaciones de  mercadoo y comercialización 

interna. La compañía también se dedicará a la capacitación 

de personal en todas las áreas; K) Instalación explotación y 

administración de supermercados, pudiendo, Lambión .exlender su 
, 1 

actividad a la asesoría técnica relacionada a esto campo; 

Lambién podrá la compañía establecer y administrar sus propios 

gabinctes de belleza y expender todos sua accosorios 1) 
» 

Brindar asesoramiento  Lécnico administrativo a toda clase de 

empresa, y capacitar su personal; diclar boda clase de cursos 

y conferencias a nivel nacional e internacional, en cualquier 

área o matoria m) Podrá instalar su propla fabrica o su propia 

planta de procesamiento, embasamiento y venta de todo tipo de 

agua, colas, cervezas, así como también podrá comprar, vender, 

distribuir y comercializar en todo el país sus productos o 

productos de terceros; n) Se dedicara a la actividad mercantil 

como  comisjonista, intermediarias, mandatarios, mandantes, 

agente y representantes de personas nalurales y/o jurídicas; 

También se dedicará a la prestación de servicios de rocepción, 

entrega de envíos de correspondencia, documentos, mercaderías, 

equipos de carga en general, dentro de los perímatros urbanos 
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DEL CANTON y entre dos o más de ellos y sus sitios intermedios o 
GUAYAQUIL 

Dr. MARCOS N. cercanos, tanto en Ecuador como del exterior y euotre Ecuador y 

DIAZ CASQUETE 
el exterior y viceversa; Ja recepción de ¡nformación y 

documentos ecovómicos, ciontíficos, academicos y artísticos 

” desde el interior y el exterior del pais, bien físicamente o 

. teleenviados, la producción de documentos de iqual naturaleza 

con base en aquellos recibidos o en otros que  hubicren 

obtenido y su comercialización en líicuador y en el exterior; 

el adelantamiento y atención de gestiones y tratamientos de 

propios O terceros, ante autoridades civiles, militares, 

mr administrativas, judiciales y legislativas o anle. personas y 

a entidades de derecho privados la comercialinación, 

distribución fabricación y ensamble de — todo Lipo de bienes 

nacionales Oo  importados.- o) También de dedicara a la 

A compraventa, permuta por cuenta propia, de acciones de? 

compañias anónimas . y de participaciones de compañias 

limitadas; p) Prestar todo tipo de servicios petroleros, en el 

. área de segmentación, control geológico perforación, Timpieza 

de pozos, provisjón de químicos necesarios para la aclividad 

petrolera, construcción, mantenimientos y explotación de todo 

tipo de yacimientos petroloros, a) Se dedicara a la 

     

  

   
ap lLotaci ón, adquisición de —Loda clasos de minas, 

Winación y comercialización de toda clases de 

motales; Ventas de sus productos y colaboración 

pudiendo a tal fin adquirir y enajenar minas y 

Lodo derecho miuoros; E) Se dedicara «a la pevisión y omisión 

de boletos, chequeo de pasajeros, manejos y asistencia on 

rampas, recepción y asistencia en  adaanas, embarques de 

 



    

pasajeros, operaciones de peso y balance, hoja de carga, 

plan de vuelo- computarizado, datos "meteorológicos, carga y 

ubicación de equipaje en bodega de avión, suministro de 

alimentos; También se dedicará a través de terceros a la 

prestación de servicios turísticos cm general; 3) 
4 . ». to z 5 

Transformación de materias primas en productos torminados y/o 

elaborados, También se dedicará a La compra, venta, 

distribución y comerciaJización de todo tipo de madera y de 

sus derivados en general. t) A la prestación de servicios 

portuarios por delegación de la Autoridad Portuaria en todos 

los recintos porluarios,; puertos  babilillados oO que en el 

futuro se habiliten por el Consejo Nacional de la Marina 

Mercanle y Puertos tanto en el área Lerrestlre, marítima como z r 

fiuvial en el marco de la libra contratación y competencia Y | 

como Operador portuario de carga de mercaderías, es decir, 

servicios integrales de transferencia de carga, talos como la 

gestión integral de movimiento de carga desde la desesliba del 

buque o barcaza hasta la entrega al consignatario y desde la 

recepción de parte del embarcador hasta la cargas esliba en 

las hodegas o cubiertas del buque o barcaza, incluyendo el 

reembarque y remoción, Lrinca y  desLrinca, Lransbordo, 

movilización de bultos en la  tjerra, alijo de cargas, 

transporte «utomotlor y Olros medios mecánicos, Lale como, 

grúas, camiones, montacargas y otros medios de cargas Al 

manjpuleo, depósito, almacenamiento, servicios de mano de obra 

para la carga que podrá hacerse en instalaciones administradas 

por la Autoridad Portuaria 0 las otorgadas por un 

concesionario o. permisionarcio. l.- A. la prestación de 
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CASA MATRIZ: enmaai 

B Banco Bolivariano e 
, 

Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

     

   
    

  

   

RUC: 0990379017001 / A 0 0 0 0 0 0 0 ? 
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N Ñ | : 

7 ! CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 
, y 

: No! 000011KC002103-0 y 
. : , e N Y | . 

y A 

Ñ Certificamos haber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañía en . 
» formación COMPUDINER S,A, XÁXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXAXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad 1 de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES XODODOOOCOROODUO V 
6 córrespondiente a los aportes hechos por los socios fundadores., en la proporción siguiente: o XA 

y NOMBRE | CANTIDAD 
ANGELA PIEDAD SALAZAR|GASPAR / Y 100.00 

X' FLORITA NÁRCISA SANCHEZ SAQNA 100.00 

( ) TOFAL 200.00 - 
, -/ . O AO 

ra El depósito efectuado en la cuenta de Integración de Capital se Conservará en el Banco como depósito de plazo! AyOt 
de conformidad con el Art. 51 dé la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero, y devengará tn Interés attial 
del 2.23% . salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo d81 días. / 7 E | O / 

: " : r A e 

Entregaremos el capital deposifado en la Cuenta de Integración de Gapital a que se Jrefiere este Certificado y los, “ifftereses "> 4 
respectivos. una vez constituida la compañtía, a los Administrádores de la misma, después de que el Superiritendente de. * 
Bancos o Compañías, según seá el caso, nos haya comunicado por escrito su debida constitución, y previa énirega -3 l- 
este banco de copia certificada e inscrita, tanto de la corréspondiente escritura de constitución coño. de ¿os 1: 
“nombramiento de los Administradotes. y Nr        

     

cd 

, * ES . ¿ - 
a Si la Compañía en formación no llepare a constituirse, los depósitos hechosa que se refiere este Certificado y ss 

* serán reintregados a los referidds depositantes, previa aútorizaciót/ del superintendente de Bancos o de Compá: 

  

   

      

el vaso. ( / de . 
Xx E e y - ÓN 

. El presente documento no tiene valor negociable y lo híémos extendido a base de la información y dates A 
han sido proporcionados pot lós interesados, sin nuestra responsabilidad. y de 

GU | | o] | ?. GUAYAQUIL, 28 DE ENERÓ DF, 2002 po o e 

y - 
e Y £ 

X 
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A - o MW 1 
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DEL CANTON ca amd . ara a ea arca servicios sortuarios per delegación de la Autoridad Portuaria GUAYAQUIL servicios por r 3 

Dr. MARCOS N. en todos los recintos portuarios, puertos habilitados o que 

DIAZ CASQUETE 
en el futuro se habiliten por el Consejo Nacional de la 

Marina Mercante y Puertos, en el marco de la libre 

contratación y competencia como Operador Portuario de buques, 

es decir, servicios a las embarcaciones, buque, barcaza, tales 

como el  practicajo, uso de muelles,  xonas de amarre y 

desamarre, avituallamiento, suministro de agua, energía, 

teléfono y otros, recolección de basura y  olro residuo, 

dragado, reparaciones navales, remolque y demás servicios 

f ? necesarios para una apropiada navegación que se puedan prestar 

/ a las ombarcacionos o artefactos navalos y a sus tripulantes. 

DU) También se dedicará a la distribución y venta de toda clase 

de libros y revistas en general. ARTICULO CUARTO: PLAZO.- El 

plaza de duración de la Compañía os de treinta afios contados 

a partir de la  feocha: de inscripción en el Registro Mercantil 

de la bscritura Pública que contenga el presente contrato.- 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.- El Capital 

Autorizado de la Compañía es de UM MIL SEISCIENTOS DOLARFPS, 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, el capital Suscrito os 

de  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DF NORTEAMERICA, 0)
 

dividido en OCHOCIENTAS Acciones Ordinarias y Nominativas de 

    
   

cada una.- ARTICULO SEXTO: - AUMENTO DEL CAPITAL 

AN] capital Autorizado y Suscrito de la compañía podrá 

entado o disminuido en cualquier tiempo por resolución 

hta Geveral de accionistas, convocada especialmente 

objeto. ha resolución doberá hacerse por mayoría de 

votos, que  pepresente cuando menos la milad más uno del 

capital social pagado concurrente en la reunión. hos 

 



  

accionistas fundadores gozarán de preferencia para la 

suscripción de las nuevas acciones en proporción a las que 

posean al momento de resolverse y aprobarse dicho aumento. 

Este derecho se ejercerá de conformidad con la Loy.- ARTICULO 

SÉPTIMO: LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS; E INDIVISIBILIDAD DE 

LAS ACCIONES.- La compañía Jllovará un Jibro de acciones y 

accionistas en la forma previsto en la bey. En este libro 

se anotarán además las Lransferencias de acciones las cuales 

ce notificaran a las distintas autoridades competentes; 

igualmente se anotará o inscribirá cualquier gravamen, derecho 

o. poder sobre las acciones, cuando fuere del caso.- Las 

acciones son indivisibles y aunque llegaran a tener varios 

propietarjos, la presentación de la misma, deberá ejercerla 

una sola persona designada por ellos. ARTICULO OCTAVO: 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS. Tas accionistas 

de la compañía Lienen los mismos derechos y obligaciones 

establecidos en el presente Pstatuto y los previstos en la 

Ley.- ARTÍCULO NOVENO: FONDO DE RESERVA SOCIAL.- La compañía 

creará un fondo de reserva en numerario por lo menos o igual 

al cincuenta por  cienlo del capital  suscrito.- En cada 

anualidad Ja compañía seqrogará de las utilidades líquidas y 

realizadas, un diez por ciento para este objelo.- ARTICULO 

DÉCIMO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta Goneral 

de Accionista es el Órgano Supremo de la compañia, está 

conslLiltuída por los accionistas y se convocará por la prensa, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anlicipación, por 

ol Presidente, o el Gerente General, o quien haga sus veces, 

por le menos una vez al año y exlLraordinariamente en cualquier 
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tiempo previa la convocatoria del presidonte o del Gorente 

iniciativa o a pedido de un número de T
 

pa
 General, por 5 

accionistas que representen por Jo menos ol veinticinco por 

ciento del capital suscrito. has convocatorias deberán ser 

hechas en la misma forma que las ordinarias. Son atribuciones 

de la Junta General de Accionistas: a) Designar Presidente, 

Gerente General y Comisario y señalarle sus remuneraciones, 

así como cualquier otro Funcionario de nivel inferior; b) 

Aprobar cuentas Y balances que le presenten los 

administradores; <<) Resolver acerca del reparto de las 

utilidades; d) Autorizar la compraventa, onajenación o 

gravámenes relereute a bienes inmuebles de la Compañia; €) 

me
 

i-
 Modificar los estatutos de la Compañia; f) Decidir sobre 1 

creación de sucursales o ageucias de la compañia en territorio 

nacional o extranjero ag) Crear cualquier departamento 

operacional que necesite la compañía para su cabal desempeño; 

h) Autorizar la Contratación con cualguier institución 

bancaria Financiera o crediticia, sus servicios, sean éstos en 

cuenta corriente ahorros, pólizas, tarjetas de crédito, 

títulos valores; etc. tin suma, corresponde a Ja Junta General 

ejercer y cumplir todas las funciones que no  esLtuvieren 
» - o 

. o, po. 1 Qe. , 
idas a ninguna otra autoridad dé la compañia y orientada 

problemas de carácter económicos, financiero y 

en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente.- Al Gerente Goneral, Je 

corresponde individualmente la representación legal, judicial 

a
 

 



  
  

y extrajudicial de la compañía pudiendo actuar on el ejercicio 

de su cargo ? con las más amplias facultades: Aj DEl 

—PRESTDENTE.. - Alo Presidente le. correspende das. siquientlos 

atribuciones y derechos: A. Uno. Presidirá las duntas 

Gonerales de Accionistas con todas las atribuciones, derechos 

y obligaciones que ha hey le impone. A. Dos. Será el 

encargado de supervisar los Departamentos de operaciones, de 

personal, administrativo y Financiero. A. Tros.- Será. el 

encargado de toda la contratación de porsanal de la Compañía; 

MR. Cualro.: Subrogará alo Gerente Goneral en su casoncia con 

las misma alribaciones legalos que a lo le compelon. Aprobará 

toda la documentación erediticia que obligue a la compañia.- 

B) DEL GERENTE GENERAL.- PB. Uno. Al Gorenla  Genoral le 

corresponde. actuar de secretario en las sesiones de Juntas 

Genocralos de Necionistas B. Dos.- Alo Gorente  Gencral lo 

corresponde individualmente la representación Jloegqal, judicial 

y extrajudicial de la Compañía, su administración y cabal 

desempeño, pudiendo actuar en el. ejercicio de su cargo. con 

todas las facultades que le otorga la Jounla Gonaral.c” ARTICULO 

DUODÉCIMO: DEL REPARTO DE UTILIDADES. De los  benoficios 

anuales, se deberá asignar por lo menos un cincuenta por 

ciento para ser distribuido enlre los accionistas. - ARTICULO 

DÉCIMO TERCERO: DISOLUCTÓN ANTICIPADA DE A COMPAÑÍA.- Aparte 

de las causas legales estabiecidas en la ley de Compañías, la 

eompañía podrá disolverse antes del. vencimiento del plazo 

contemplado en estos estatutos, para lo cual eo la misma 

sesión de Junta  feneral en que se resnolva la disolución 

aulicipada, desianará a las personas que deberán aclnar como 

liquidadoreas, señalándose Jas facultades que se los utborgne 
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. DEL CANTON o . . 
GUAYAQUIL Para el cumplimiento de sus funciones.- ARTICULO DECIMO 

DE MIARCOS N. CUARTO. La Junta General, de Accionistas nombrará dentro de ' 

. 9us, -» accionistas un - Comisario Principal y un Comisario 

Suplente, quienes tendrán facultades y deberes que la Ley les 

- . señales. CLAUSULA' CUARTA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.- 

El capital de la compañía se encuentra totalmente suscrito y, 

: pagado en la.. siguiente farma: La señora FLORITA NARCISA 

- SANCHEZ: SAOÑA, + suscribe, cuatrogieñtas, acciones ordinarias y 

. nominativas ur de . UN - DÓLAR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

rm ¿NORTEAMERICA, +: CADA : UNA, * y ha pagado el Veinticinco por ciento 

m del; valor: de cada. ;una de ellas, es decir la cantidad de CIEN 

: . DOLARES : DE LOS ¡ESTADOS .UNIDOS DE NORTEAMERICA; y la señorila 

. ANGELA.» PIEDAD ' SALAZAR GASPAR, suscribe cualrocienlas, acciones 

. ordinarias y nominativas de UN DÓLAR, DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA, CADA: UNA, y ha pagado el Veinticinco por ciento 

del valor de cada una de ellas, es decir la cantidad de CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA; conforme consta 

. del Certificado: de cuenta de Integración del BANCO 

BOLIVARIANO, “abierto a nombre de la compatñíía que se funda, el 

mismo (que acompañamos como documento  habilitante.-  Lus 

3
)
 

“accionistas pagarán el setenta y cinco por ciento del valor de 

cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de un 

     CLAUSULA SEXTO: DECLARACIONES.- Las accionistas '| 

que el.capital social de la compañía ha sido 

totalmente suscrito. El pago se ha efectuado en NUMERARTO y 
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¿acto conmigo.- Doy Fe. 

«todos los' Aecionistas han pagado el veinticinco por ciento del 

valor de cada uha de . las ¡Acciones que han suscrito. El saldo 

del capital se “lo pagará en un año, se lo pagará en 

numerarid-. El “señor Notario se- servirá adjuntar todo otro 

documento' “indispensablé para el: perfeccionamiento de esta 

- Escritura. (firmado).. HECTOR ENRIQUE ROSADO MORAN, Abogado, 

Matrtcula?Inúmero.'ocho: mil novecientos noventa y uno.- HASTA 
, . : .* $ 

AQUÍ: LA: MINUTA.- Las otorgantes apruebah en todas sus partes 
o 

el contenido del presente instrumento, dejándolo elevado a 

. escritura, Púprion para: que «surta sus efectos legales.- La 

DOLARES — Dis” LOS:'¿ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA.— Leida esta 

escritura: de.principio a fin, por mi el Notario en alta voz, a 
     

   

   

las otorgantes, «estas la eban y suscriben en unidad de 

   
CHEZ "SAO. “0: ble Silo GASPAR 

No.- 0909112823." C.C. No.080802265-8 ' 
AV No. a ELY NO 

Se otargé. ante nfs: 'en Ledo é110 confiero, esta, CUARTA COPIA, que sello y firme. 

a la misma - fecha de sub otorgamiento.- 
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NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 
A "90000911      

DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

DEL CANTON Segundo de la Resolución No. 02-G-1y-0001129 dictada por 
GUAYAQUIL : = la Intend | 

Dr. MARCOS N. la Subdirectora Juridico de Compañías de la Intendencia 

DIAZ CASQUETE de Compañías de Guayaquil, el 22 de Febrero del 2002 se 

a tomó nota del Artículo Primero de la Resolución que 

antecede, el mismo que dice "ARTICULO PRIMERO: 

APROBAR: la constitución de la compañía con domicilio 

en Guayaquil se tomó nota al margen de la escritura de 

constitución de compañía simultanea de COMPUDINER 

S.A., otorgada ante mí, el 29 de Enero del 2002.- Guayaquil, 

veintidós de Sbeer del año dos mil dos.- 

      

«DÍAZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primo 

Cantón Guayaquil 
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Dra. Norma Plaza 
de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
NTC       

     

   

   

   

   

  

   

   

    

    

   
   

  

   

| R S.A”, de fojas 22.712 a 22.730 
no ' Número 4.219 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 6.449 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado u Opia éntica de 
esta escriturá.- Guayaquil, veifíte y ciñco de Febrero 
del dos mil .- 

DRA. NORMA P DE GARCIA 
REGISTRADORAWMMERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

Y 

C> a 
       

  

RAZON 
REVISADO'POR :f 

   


